
 
 

 

PÓLIZA DE SEGURO 

Solidario 
 

 
SEGUROS CARACAS, C.A., Sociedad Mercantil, domiciliada en Caracas, antes  
denominada Seguros Caracas de Liberty Mutual, C.A., e inscrita originalmente como C.A. 
Venezolana Seguros Caracas, por ante el Registro de Comercio que se llevaba en el 
Juzgado de Primera Instancia en lo Mercantil del Distrito Federal, el 12 y 19 de mayo de 
1943, bajo los Nros. 2134 y 2193, modificado sus Estatutos en diversas oportunidades, las 
últimas de las cuales se encuentran inscritas por ante el Registro Mercantil Segundo de la 
Circunscripción Judicial del Distrito Federal y Estado Miranda, el 09 de julio de 1999, bajo el 
Nº 16, Tomo 189-A Sgdo., y modificada su denominación comercial por la actual mediante 
documentos inscritos ante la citada Oficina de Registro el 07 de febrero de 2020, bajo los N° 
26 y 33, Tomo 24-A SDO., inscrita en la Superintendencia de Seguros, hoy Superintendencia 
de la Actividad Aseguradora bajo el N° 13 y ante el Registro de Información Fiscal bajo el N° 
J-00038923-3, representada por el ciudadano GUSTAVO EDUARDO LUENGO DECARLI, 
Venezolano, mayor de edad, domiciliado en Caracas, Distrito Capital, titular de la cédula de 
identidad Nº V-6.155.477, y el Tomador, identificado en el Cuadro Recibo de Seguro 
Solidario, han convenido en suscribir el presente Contrato de Seguro Solidario, el cual está 
conformado y se regirá de acuerdo con lo establecido en las Condiciones Generales, las 
Condiciones Particulares, el Cuadro Recibo de Seguro Solidario, la Solicitud de Seguro 
Solidario y los demás documentos que formen parte integrante del mismo.  
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CONDICIONES GENERALES 
 
 
CLÁUSULA 1: OBJETO 
 
El Asegurador se compromete a asumir los riesgos indicados en el Contrato de Seguro 
Solidario, hasta la Suma Asegurada señalada en el Cuadro Recibo de Seguro Solidario. 
 
 
CLÁUSULA 2: DEFINICIONES GENERALES  
 
A los efectos de esta Póliza de Seguro Solidario, se entiende por:  
 
TOMADOR: Persona Natural que obrando por cuenta propia, contrata el seguro con el 
Asegurador, trasladándole los riesgos y obligándose al pago de la Prima. 
 
ASEGURADO: Persona Natural que en sí misma está expuesta a los riesgos cubiertos y se 
encuentra amparada por esta Póliza de Seguro Solidario. 
 
ASEGURADO TITULAR: es el Tomador de la Póliza de Seguro Solidario, quien debe 
pertenecer a la Población Asegurable, según se define en esta Póliza.  
 
ASEGURADOR: Seguros Caracas C.A., quien asume los riesgos cubiertos en esta Póliza. 
 
BENEFICIARIO: persona que tiene el derecho de recibir el pago a que hubiere lugar. 
 
CONDICIONES PARTICULARES: aquellas que contemplan aspectos concretamente 
relativos al riesgo que se asegura. 
 
CUADRO RECIBO DE SEGURO SOLIDARIO: documento en el que se indica, como mínimo, 
la siguiente información: número de la Póliza, número de identificación en el Registro Único 
de Seguros Solidarios (R.U.S.S.), identificación completa del Asegurado Titular, identificación 
de los Dependientes y Beneficiarios, identificación completa del Asegurador y domicilio 
principal, coberturas contratadas, Sumas Aseguradas, monto de las Primas, forma de pago, 
dirección de cobro, vigencia de la Póliza, vigencia del recibo, nombre y código del 
Intermediario de seguros y firma del Asegurador. 
 
El Cuadro Recibo de Seguro Solidario será entregado al Tomador al momento del pago de la 
Prima solidaria, conjuntamente con las Condiciones Generales, las Condiciones Particulares, 
el Anexo de Maternidad, si correspondiere, copia de la Solicitud de Seguro Solidario y demás 
documentos que formen parte del contrato. Esta obligación no procederá en los casos en que 
los referidos documentos hayan sido previamente entregados. 
 
DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE DEL CONTRATO DE SEGURO SOLIDARIO: las 
Condiciones Generales, las Condiciones Particulares, el Anexo de Maternidad, si fuere 
contratado con la Póliza de Seguro Solidario de Salud, la Solicitud de Seguro Solidario, el 
Cuadro Recibo de Seguro Solidario y demás documentos que por su naturaleza formen parte 
del contrato.    



PARTES DEL CONTRATO DE SEGURO SOLIDARIO: el Asegurador y el Tomador. Además 
de las personas señaladas, el Asegurado y el Beneficiario forman parte del Contrato de 
Seguro Solidario.   
 
POBLACIÓN ASEGURABLE: comprende a los jubilados, jubiladas, pensionados, 
pensionadas, adultos y adultas mayores, personas con discapacidad, personas con 
enfermedades físicas y/o mentales y las personas cuyos ingresos mensuales no superen el 
equivalente a un (1) salario mínimo mensual.  
 
• Jubilados y Jubiladas: personas beneficiarias de una prestación económica por el 

cumplimiento de los requisitos previstos para el cese laboral. La prestación es vitalicia y 
sólo se extingue con la muerte del interesado. Es otorgada por instituciones públicas o 
privadas.  
 

• Pensionados y Pensionadas: personas que reciben la prestación dineraria, otorgada en 
virtud de una disposición jurídica que tiene como finalidad garantizar al ciudadano 
bienestar y seguridad social, que dependiendo de su situación puede ser por vejez, 
invalidez, incapacidad o sobreviviente. En esa categoría se incluyen a los pensionados y 
pensionadas por el Instituto Venezolano de los Seguros Sociales (I.V.S.S.).  
 

• Adultos y Adultas Mayores: persona con edad igual o mayor a sesenta (60) años. 
 
• Personas con Discapacidad: aquellas que por causas congénitas o adquiridas presenten 

alguna disfunción o ausencia de sus capacidades de orden físico, mental, intelectual, 
sensorial o combinaciones de ellas; que al interactuar con diversas barreras le impliquen 
desventajas que dificultan o impidan su participación, inclusión e integración a la vida 
familiar y social, así como el ejercicio pleno de sus derechos humanos en igualdad de 
condiciones con los demás. La condición de discapacidad debe ser de carácter 
permanente o que pueda demostrarse al momento de la Solicitud de Seguro Solidario que 
se mantendrá por un período no menor a un (1) año. La condición deberá ser 
diagnosticada por un médico especialista en el área. 
 

• Personas con Enfermedades Físicas: aquellas que tengan una alteración de la salud y 
resulte de la acción de agentes morbosos de origen interno o externo con relación al 
organismo, que origine reducción de su capacidad funcional.  
 

• Personas con Enfermedades Mentales: aquellas que tengan un trastorno mental, del 
comportamiento de la actividad intelectual o del estado de ánimo. La condición deberá ser 
diagnosticada por el médico especialista en el área.  

 
PRIMA SOLIDARIA: es la contraprestación que, en función del riesgo, debe pagar el 
Tomador al Asegurador en virtud de la celebración del Contrato de Seguro Solidario. 
 
REGISTRO ÚNICO DE SEGUROS SOLIDARIOS (R.U.S.S.): es el mecanismo destinado a la 
recopilación de la información relacionada con las emisiones, renovaciones, suscripciones 
mínimas, Siniestros, prestación de servicios y cualquier otra referida a los Seguros Solidarios. 
 



SUMA ASEGURADA: límite máximo de responsabilidad del Asegurador, indicado en el 
Cuadro Recibo de Seguro Solidario. 
 
 
CLÁUSULA 3: VIGENCIA DE LA PÓLIZA 
 
La vigencia de la Póliza de Seguro Solidario será anual y se hará constar en el Cuadro Recibo 
de Seguro Solidario, con indicación de la fecha en que se emita, la hora y día de su iniciación 
y vencimiento. El seguro mantendrá su duración por el tiempo que corresponda a la Prima 
pagada. 
 
 
CLÁUSULA 4: RENOVACIÓN  
 
La Póliza de Seguro Solidario se entenderá renovada automáticamente al finalizar el último 
día de duración del período anterior de vigencia de la Póliza y por un plazo anual, siempre 
que el Tomador pague la Prima solidaria correspondiente al nuevo período, de acuerdo con lo 
establecido en la CLÁUSULA 5: PLAZO DE GRACIA, de las Condiciones Particulares de la 
presente Póliza de Seguro Solidario, entendiéndose que la renovación no implica un nuevo 
contrato, sino la prórroga del anterior. 
 
La prórroga no procederá si el Tomador notifica al Asegurador su voluntad de no prorrogar, 
mediante una notificación escrita dirigida al domicilio del Asegurador que conste en el Cuadro 
Recibo de Seguro Solidario, efectuada con un plazo de por lo menos un (1) mes de 
anticipación a la conclusión del período de vigencia de la Póliza en curso. 
 
Igualmente, el Asegurador no estará obligado a renovar la Póliza de Seguro Solidario, cuando 
el Asegurado Titular no demuestre su condición de asegurabilidad dentro del mes anterior a la 
conclusión del período de vigencia de la Póliza en curso. 
 
 
CLÁUSULA 5: EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
 
El Asegurador no estará obligado al pago correspondiente en los siguientes casos: 
 
a) Si el Tomador, el Asegurado, el Beneficiario o cualquier persona que obre por cuenta de 

éstos, presenta una reclamación fraudulenta o engañosa o si en cualquier tiempo emplea 
medios o documentos engañosos o dolosos para sustentar una reclamación o para derivar 
otros beneficios. 
 

b) Si el Siniestro ha sido ocasionado por dolo del Tomador, del Asegurado o del Beneficiario. 
 

c) Si el Siniestro ha sido ocasionado por culpa grave del Tomador, del Asegurado o del 
Beneficiario. No obstante, el Asegurador debe efectuar el pago de la obligación derivada 
del Siniestro si éste ha sido ocasionado en cumplimiento de deberes legales de socorro o 
en tutela de intereses comunes con el Asegurador en lo que respecta a la Póliza. 

 
d) Si el Siniestro se inicia antes de la vigencia de la Póliza y continúa después de que los 

riesgos hayan comenzado a correr por cuenta del Asegurador. 



e) Otras exoneraciones de responsabilidad establecidas en las Condiciones Particulares de 
esta Póliza de Seguro Solidario. 

 
 
CLÁUSULA 6: FALSEDADES Y RETICENCIAS DE MALA FE 
 
Las falsedades y reticencias de mala fe por parte del Tomador o del Asegurado, debidamente 
probadas, serán causa de nulidad absoluta de la Póliza de Seguro Solidario, si son de tal 
naturaleza que el Asegurador de haberlas conocido, no hubiese contratado o lo hubiese 
hecho en otras condiciones. 
 
 
CLÁUSULA 7: OPORTUNIDAD DEL PAGO 
 
El Asegurador debe cumplir con el pago de su obligación derivada del Siniestro en un lapso 
que no podrá exceder de treinta (30) días continuos, contados a partir de la fecha en que haya 
recibido el último recaudo. 
 
 
CLÁUSULA 8: RECHAZO DEL SINIESTRO 
 
El Asegurador deberá notificar por escrito al Asegurado, en el lapso señalado en la Cláusula 
anterior, las causas de hecho y de derecho que a su juicio justifican el rechazo total o parcial 
del pago de su obligación derivada del Siniestro. 
 
 
CLÁUSULA 9: ARBITRAJE 
 
Las partes podrán someter a un procedimiento de arbitraje las divergencias que se susciten 
en la interpretación, aplicación y ejecución de la Póliza de Seguro Solidario. La tramitación del 
arbitraje se ajustará a lo dispuesto en la ley que regule la materia de arbitraje y 
supletoriamente al Código de Procedimiento Civil. 
 
El Superintendente de la Actividad Aseguradora podrá actuar directamente o a través de los 
funcionarios que designe como árbitro arbitrador en aquellos casos en que sea designado de 
mutuo acuerdo por las partes, con motivo de divergencias que se susciten en la 
interpretación, aplicación y ejecución de la Póliza de Seguro Solidario. Las partes fijarán el 
procedimiento a seguir y la decisión deberá ser adoptada en un plazo que no exceda de 
treinta (30) días hábiles, una vez finalizado el lapso probatorio. En caso contrario, se aplicará 
el procedimiento previsto en la ley que rige la materia de arbitraje. 
 
El laudo arbitral será de obligatorio cumplimiento. 
 
 
CLÁUSULA 10: CADUCIDAD 
 
El Tomador, el Asegurado o el Beneficiario perderá todo derecho a ejercer acción judicial 
contra el Asegurador o convenir con éste el Arbitraje previsto en la Cláusula anterior, si no lo 
hubiere hecho antes de transcurrir el plazo que se señala a continuación: 
 



a) En caso de rechazo del siniestro, un (1) año contado a partir de la fecha de la notificación 
por escrito del rechazo. 
 

b) En caso de inconformidad con el pago de la indemnización, un (1) año contado a partir de 
la fecha en que el Asegurador hubiere efectuado el pago. 
 

c) En caso de inconformidad con la prestación del servicio, un (1) año contado a partir de la 
fecha en que el Asegurado hubiere recibido el servicio a través de un proveedor ofrecido 
por el Asegurador. 

 
En todo caso, el plazo de caducidad siempre será contado desde el momento en que haya un 
pronunciamiento escrito por parte del Asegurador. 
 
A los efectos de esta disposición, se entenderá iniciada la acción judicial una vez que sea 
consignado el libelo de demanda por ante el tribunal competente. 
 
 
CLÁUSULA 11: PRESCRIPCIÓN 
 
Las acciones derivadas de la Póliza de Seguro Solidario prescriben a los tres (3) años 
contados a partir del Siniestro que dio nacimiento a la obligación. 
 
 
CLÁUSULA 12: AVISOS 
 
Todo aviso o comunicación que una parte deba dar a la otra respecto a la Póliza de Seguro 
Solidario deberá hacerse mediante comunicación escrita,  telegrama o medio electrónico, con 
acuse de recibo, dirigido al domicilio principal o sucursal del Asegurador o a la dirección del 
Tomador o del Asegurado que conste en la Póliza, según sea el caso. 
 
 
CLÁUSULA 13: DOMICILIO ESPECIAL 
 
Para todos los efectos y consecuencias derivadas o que puedan derivarse de la Póliza de 
Seguro Solidario, las partes eligen como domicilio especial, único y excluyente de cualquier 
otro, el lugar donde se celebró el Contrato de Seguro Solidario, a cuya Jurisdicción declaran 
someterse las partes. 
 
 
 
 
 

 
Por El Asegurador                Por El Tomador 

 
 
 

SEGUROS CARACAS, C. A., RIF: J-00038923-3. 
Inscrita en la Superintendencia de la Actividad Aseguradora del Ministerio del Poder Popular 

para la Economía, Finanzas y Banca Pública bajo el No. 13. Según Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 39.762 de fecha 21 de septiembre de 2011. 
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